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JUZGADO PRIMEROCIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 5000131~3001 2021 0012600

Villavicencio, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En primer lugar, comoquiera que, mediante auto de fecha 15 de octubre de 2021, el Despacho

aceptó la renuncia del profesional del derecho Cristian. Fabián .Moscoso Peña como

mandatario judicial de la parte demandante, no hay lugar a aceptar nuevamente solicitud en el

mismo sentido.

Seguidamente, se reconoce personería jurídica a la abogada Ángela Patricia León Díaz,
I

como apoderada judicial del ejecutante Banco de Bogotá S.A., en los términos y para los

fines del poder que le fue conferido [archivo019).

Finalmente, se requiere al extremo acñvo para que notifique el auto admisorio, al demandado

conforme lo disponen los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso o, de manera

supletiva, de acuerdo con el Decreto 806 de 2020, en el término de 30 días siguientes a la

notificación de esta providencia so pena de decretarse el desistimiento tácito conforme lo

señala el artículo 317 del C.G.P.

NOTIFiQUESE
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GAB~'RICIO REYAMAYA

~UEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 21 de febrero de 2022 se nonñca a
las partes el AUTO anterior por
anotación en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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